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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
Para emplazar a: 
Gabriela Ortega González. 
En el Juicio de Amparo Indirecto 54/2006-IV, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Secundina García Blanco, contra actos del Juez y del Secretario Ejecutor, ambos adscritos al Juzgado 
Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó emplazarla por edictos;  
se hace saber que la quejosa reclama la desposesión realizada el once de enero de dos mil seis, de la finca 
ubicada en la Avenida Del Tesoro 1779, Zapopan, Jalisco, ordenada en los autos del Juicio Mercantil Ejecutivo 
164/2003, del índice de dicho Juzgado, así como el remate, adjudicación y escrituración del inmueble de que 
se trata; deberá comparecer al juicio en que se actúa, por sí, o por conducto de representante legal, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se harán mediante la lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 14 de marzo de 2006. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 
Rúbrica. 

(R.- 227727)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 

EDICTO 
Radio Taxi Centro, S.A. de C.V. 
Auto dictado con fecha nueve de noviembre de dos mil cinco, por el licenciado José Guillermo Zárate 

Granados, Juez Tercero de Distrito en el Estado, en el Juicio de Amparo número 1064/2005, promovido por 
Taxi Servicios Unicos del Centro, S.A. de C.V., contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado y otras autoridades, en el que se ordena emplazar por edictos a la tercera perjudicada Radio Taxi 
Centro, S.A. de C.V., a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación, se 
apersone a dicho juicio con carácter de tercera perjudicada si a su derecho conviniere quedando en la 
Secretaría del Juzgado a su disposición, copia de la demanda de amparo promovida por la antes mencionada 
quejosa, en la que se señala como acto reclamado la resolución de fecha doce de julio de dos mil cinco, 
dictada en el expediente laboral número 1393/05/ del Indice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, se le emplaza en esta forma por ignorar su domicilio.- Para publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 16 de noviembre de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Leticia López Alfaro 
Rúbrica. 

(R.- 228100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de abril de 2006 

Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil número 840/2005 promovido por Teresa López Torres, frente a 
Agustín Ferrer León, fijáronse las 13:00 trece horas del día 10 diez de mayo próximo para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en su primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, la cual 
tendrá lugar en el local del Juzgado Primero Civil de Zamora, Michoacán, ubicado en la avenida Madero Norte 
139, primero piso, respecto de: 

Casa habitación tipo duplex planta baja, ubicada en el Andador Chabacano número 18-B del Infonavit 
Arboledas de esta ciudad de Zamora, Mich., el cual mide y linda: 

Noreste: 6.00 metros con Andador Chabacano, 
Suroeste: 6.00 metros con lote número 16, 
Sureste: 18.00 metros con lote número 10, 
Noroeste: 18.00 metros con lote número 8. 
Con una extensión superficial de 76.75 metros cuadrados y valor pericial promedio de $208,509.00 

(doscientos ocho mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.). 
Sirve de base para el remate el valor pericial promedio fijado y es postura legal la que cubra las dos 

terceras partes de dicha cantidad. 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación por 3 veces dentro del 9 días debiendo publicar el 

primero el primer días y el tercero el noveno día.- Conste. 
Zamora, Mich., a 13 de marzo de 2006. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 

Lic. Sergio Méndez Prado 
 Rúbrica. (R.- 228634)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

Michelle Petrone Giardina. 
Por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil seis, dictado en el cuaderno de amparo relativo al Toca 

202/2004/6, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte demandada en contra de la resolución de fecha veintiocho de octubre del dos 
mil cinco, que obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veintitrés de 
septiembre del año próximo pasado, por el Juez Octavo del Arrendamiento Inmobiliario en el Distrito Federal, 
en la controversia de arrendamiento seguida por Konsuelo Lazcano Ramírez contra Luciana Fais de Petrone. 

Nota: para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de febrero de 2006. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 228660)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Javier Muñiz Mendoza, Edilberto Sánchez Castillo, Laura González, Roberto Sánchez y sucesión a bienes 
del tercero perjudicado Guillermo González Díaz Lombardo. 

(Terceros perjudicados, a quienes se les emplaza dentro del Juicio de Amparo número 235/2005). 
Edilberto Sánchez Castillo y Laura González (en su carácter de terceros perjudicados, a quienes se les 

emplaza dentro del Juicio de Amparo número 615/2005). 
En cumplimiento a los autos de diez de marzo de dos mil seis, en los juicios de amparo números 235/2005 

y 615/2005, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
promovidos por Amelia Tinajero Cruz, Manuel Sánchez Tinajero y Melissa Sánchez Tinajero, por conducto de 
su apoderado legal Manuel Noe Sánchez Cano, así como por Luisa Fernanda González Gorrochotegui por 
conducto de su apoderado legal Horacio Rosales Quintero, respectivamente, ambos contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito número Treinta, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, en los que, en 
el primero, se reclama la orden de ejecutar trabajos técnicos de deslinde o de cualquier otra naturaleza en 
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terrenos de propiedad de la parte quejosa y su ejecución; así como en el diverso la orden de ejecutar trabajos 
de deslinde, en terrenos propiedad de la quejosa y la ejecución material de trabajos de deslinde, en terrenos 
propiedad de la quejosa y la ejecución parcial de sentencia y entrega de superficie al Ejido El Olivo, Municipio 
de Aldama, Tamaulipas. 

En ambos juicios de amparo se les tuvo como terceros perjudicados, sin haber logrado efectuar los 
emplazamientos correspondientes. 

En términos de los artículos 30, fracción II, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos para que, si a sus intereses convienere, se apersonen a juicio 
dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto. 

Se hace constar que para la celebración de la audiencia constitucional dentro del Juicio de Amparo 235/2005, 
se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veintisiete de marzo del año en curso, la que no 
se podrá celebrar mientras no se tengan las constancias de emplazamiento de ustedes. 

De igual forma se hace de su conocimiento que para la celebración de la audiencia constitucional dentro 
del diverso Juicio de Amparo 615/2005, se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del 
veinticuatro de marzo del año en curso, la que no se podrá celebrar mientras no se tengan las constancias 
de emplazamiento de ustedes. 

Se deja a disposición de dichos terceros perjudicados en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
simple del escrito de demanda. 

Se autoriza el presente para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Excélsior” de México, Distrito Federal. En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 
catorce días del mes de marzo de dos mil seis.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Sergio Cruz Banda Guevara 

Rúbrica. 
(R.- 227910)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Amparo 357/2005, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo 

Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Quinto de lo 

Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del Director del Registro Público de la Propiedad 

de esta ciudad, por acuerdo de dos de febrero de dos mil seis, se ordenó: se han agotado todas las instancias 

posibles para localizar a la tercera perjudicada María Josefina Sahagún Reynoso; en consecuencia, con 

fundamento en lo previsto por el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia, en relación con el diverso 

precepto 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 

ordena emplazarla a juicio mediante edictos; quedan copias de ley a disposición en este Juzgado. Hágasele 

saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, 

apercibida que de no señalar domicilio para recibir notificaciones, se practicarán por lista, aun las personales, 

con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, a trece de febrero de dos mil seis. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Eva María Ramírez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 227726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
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EDICTO 

C. Ma. Piedad Mancilla Sánchez, tercera perjudicada. 
En los autos del Juicio de Amparo número II-126/2006, promovido por Celerino Mancilla Borja, contra 

actos del Magistrado de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad; por auto del dieciséis de febrero de dos mil seis, se admitió a trámite en este Organo Jurisdiccional el 
juicio de amparo en cuestión, señalando como acto reclamado “La sentencia interlocutoria de fecha 27 de 
Enero del año en curso, pronunciada dentro del toca número I-502/2004, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia interlocutoria del día 2 de septiembre del año próximo pasado, 
pronunciada por el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Huetamo, Michoacán, dentro del 
Juicio Ordinario Civil 315/2003...”, en el cual fue señalada como tercera perjudicada Ma. Piedad Mancilla 
Sánchez; y dado que se desconoce su domicilio actual, en proveído del veinte de los actuales, se ordenó 
emplazarla por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación de la República y otro del Estado, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías; previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones personales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, también 
que se han señalado las diez horas con diez minutos del día dieciocho de abril del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 20 de marzo de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Ma. Guadalupe Gutiérrez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 228109)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 

Al tercero perjudicado. 
Carlos del Hoyo Camberos. 
En los autos del Juicio de Amparo 1335/2005-I, promovido por Arturo Ruiz Villagómez, contra actos del 

Juez Cuarto de Primera Instancia Civil, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, se le ha señalado 
como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído del 
veintiocho de febrero, emplazarlo a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; queda a su disposición copia de la 
demanda de garantías en la Secretaría de este Juzgado, la cual en lo conducente dice: “I. Nombre y domicilio 
del quejoso: Arturo Ruiz Villagómez II. Nombre y domicilio de los terceros perjudicados Pedro Esteban 
Figueroa Padilla, Carlos del Hoyo Camberos y Fernando del Hoyo Guerra... IV. Acto reclamado: 
desposeimiento de bien inmueble consecuencia del Juicio Ordinario 355/2002 del Juzgado Cuarto Civil de 
Celaya, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a su interés convenga. 
Si transcurrido dicho plazo no comparece, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazado, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista en los estrados de este Organo Jurisdiccional. Fíjese en la 
puerta de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 7 de marzo de 2006. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Hugo Fernando Salcido García 

Rúbrica. 
(R.- 228665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Córdoba 
EDICTO 
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“Cantábrico Impulsora Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
En los autos del presente Juicio de Amparo número 1502/2005, promovido por María del Carmen Gómez 

Guzmán, por su propio derecho, contra actos del: 1. Juez Cuarto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Córdoba, Veracruz. 2. Notario Público número 17, licenciado Francisco Portilla Bonilla, en su condición de 
auxiliar de la Administración de Justicia de Córdoba, Veracruz, cuyo acto reclamado se hace consistir en: 
“De la autoridad ordenadora, reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, así como la sentencia o 
sentencias interlocutorias o definitivas dictadas dentro de los expedientes 1251/99/I. Providencia precautoria 
de embargo y expediente 97/2000/II relativo al juicio ejecutivo mercantil promovidos por la tercero perjudicada 
en el Juzgado Cuarto de lo Civil, y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre un 
inmueble que pertenece a la “sociedad conyugal” de la que la quejosa es parte; que es la casa marcada con el 
número 105 de la Calle Cuesta Curva, Fraccionamiento San Cristóbal de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
privándome de la propiedad y posesión de dicho inmueble, la ejecución de la sentencia recaída en el juicio 
mencionado y en el procedimiento de ejecución mismo, consistente en el remate y adjudicación del bien 
inmueble de mi propiedad, así como el dictado de la sentencia que condenó al remate del bien inmueble, 
adjudicación, escrituración y entrega a la parte actora de la finca mencionada, sentencias dictadas en el 
expediente mencionado. 2.- Del auxiliar de la administración de justicia en su calidad de ejecutora reclamo la 
ejecución de todos los actos que reclamo de las ordenadoras y en especial la escrituración de pretende hacer 
en perjuicio de la suscrita del inmueble mencionado a favor de la parte actora hoy tercera perjudicada y 
adjudicataria.”, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2o. de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se realizarán por medio de lista. 

Finalmente, para los efectos a que haya lugar se transcribe la parte fundamental del acuerdo en el cual se 
ordenó la publicación del presente edicto: “…con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, emplácese a la parte tercero perjudicada “Cantabrico Impulsora Industrial, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”, por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico Excélsior de circulación nacional, 
tal y como lo previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en vista de lo prevenido por el numeral 2o. de la invocada ley secundaria. Hágase saber a dicho tercero 
perjudicado que deberá presentarse, por conducto de su apoderado o representante legal, ante este Tribunal 
Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos”. 

Córdoba, Ver., a 28 de febrero de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Lic. Adela Muro Lezama 

Rúbrica. 
(R.- 228055)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

Elsa Elena López Castro. 

En cumplimiento al auto de veinticuatro de marzo de dos mil seis, dictado por la Juez Cuarto de Distrito en 

el Estado de Guerrero, en el Juicio de Amparo número 4/2006-VII, promovido por Juan Manuel Sotelo Abarca, 

contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, Tercer 

Secretario de Acuerdos adscrito a dicho Juzgado, y Delegado del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio, todos residentes en Acapulco, Guerrero, que hace consistir en todo lo actuado dentro del 

expediente número 376-3/2000 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Alberto Pilatowsky Vázquez 

en contra de Catherine Muse Regil, así como la orden para inscribir el embargo trabado sobre el 

departamento número 2408 del Condominio Oceanic 2000 ubicado en avenida Costera Miguel Alemán 
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número 3111, Fraccionamiento Costa Azul, en esta ciudad, inscrito bajo el folio de derechos reales número 

133391 del Distrito Judicial de Tabares; y la ejecución de tales actos. Se le hace del conocimiento que le 

resulta carácter de tercero perjudicada, en términos de lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a) de 

la Ley de Amparo y con apoyo en el diverso numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, se le mandó emplazar por medio del presente edicto a este juicio, 

para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, 

ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 133 esquina con Gonzalo de Sandoval, Fraccionamiento 

Magallanes (edificio Nafinsa 5o. piso), Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos dentro de un término de 

treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no 

comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 

efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 

En la inteligencia de que se señalaron las once horas del día veintiuno de abril de dos mil seis, para la 

celebración de la audiencia constitucional; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Federal copia de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 

Guerrero, siendo los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil seis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Manuel Abrego González 

Rúbrica. 

(R.- 228633)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

C.C. Andrés Adán Gómez Mejía. 

En los autos del Juicio de Amparo número 214/2006, promovido por Evelyn Ortiz Zequera, apoderada 

legal de Ana María Bustamante Flores, contra actos de la Junta Especial número Quince de la Local de 

Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en 

el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se 

ha ordenado por auto de quince de marzo del año dos mil seis, emplazarlo por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación en la República 

Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción Il de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de 

este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 

días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 

hagan valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 

se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice 

de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de abril de 2006. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Noé Andrés Gómez Sabaez 

Rúbrica. 

(R.- 228686) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
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Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Cipriano Machado Crosthwaite. 

En los autos del Juicio de Amparo número 472/2005, promovido por Moreno y Compañía Sucesores, 

S. de R.L. de C.V. por conducto de su apoderado legal Francisco Contreras Valdez, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil en esta ciudad y otras autoridades; señalando como acto reclamado: “Se reclama, de las 

autoridades responsables señalados en los incisos a) y b), todo lo actuado, dentro del expediente 1642/68, 

que se tramitó ante el Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia de la ciudad de Tijuana, Baja 

California, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Manuel Maldonado García, contra Cipriano 

Machado Crosthwaite, y específicamente la adjudicación o remate, mediante el cual se adjudicó al actor y se 

le otorgó el título de propiedad de los siguientes predios: a). Predio rústico denominado Las Delicias, ubicado 

en el Municipio de Playas de Rosarito, con superficie de 101-00-00 hectáreas aproximadamente; b).- Terreno 

rústico denominado Rancho El Toro, ubicado en el mismo Municipio de Playas de Rosarito, B.C., con 

superficie de aproximada de 119-00-00 hectáreas; c).- 50% de los derechos de propiedad de un predio rustico 

ubicado en el mismo municipio, con 500-00-00 hectáreas; asimismo se reclama de la autoridad responsable 

señalada en el inciso c), la partida registral 6000303, sección civil, de fecha 9 de febrero de 2000, por traslado 

de la partida registral 15024, tomo sección sentencias, de fecha 25 de abril de 1978, mediante la cual se 

inscribió la escritura pública 66347, volumen 637, de fecha 10 de enero de 1978, de la Notaría número 2 de 

Tijuana, mediante la cual se protocolizó la adjudicación de los predios señalados que le otorgó el título de 

propiedad al tercero perjudicado Manuel Maldonado García; se reclama asimismo, la clave de catastral 

DR-003-129, que aparece en la Subdirección de Catastro Municipal de Playas de Rosarito, B.C.; así como todos 

y cada uno de los actos materiales y jurídicos que sean su consecuencia y que tienden a desconocer y afectar 

al derecho de dominio sobre tales predios rústicos de nuestra representada, mismos que se encuentran 

enclavados dentro del polígono mayor propiedad de mi representada denominado predio el Rosario o el 

Rosarito, ubicado en al demarcación territorial de Playas de Rosarito, Baja California, al no ser llamada a juicio 

mi representada, ni a la generación de tales actos registrales y administrativos, transgrediendo las garantías 

de audiencia y legalidad; así como todos y cada uno de los actos jurídicos y materiales que sean 

consecuencia de los anteriormente señalados.” (sic). Es la fecha que no se ha podido emplazar al tercero 

perjudicado Cipriano Machado Crosthwaite, a pesar de haber solicitado la investigación de los domicilios a 

Teléfonos del Noroeste, Compañía de Gas de Tijuana, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, 

Comisión Federal de Electricidad, Instituto Federal Electoral, y Secretario de Seguridad Pública Municipal, en 

esta ciudad. Hágase del conocimiento del citado tercero perjudicado que deberá presentarse ante este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en la ciudad de Tijuana, sito en 

avenida Paseo de los Héroes 10540, séptimo piso, Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja California, dentro 

del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones 

por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente edicto, mismo que 

deberá de ser publicado por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el 

periódico “Excélsior”, ambos de la capital de la República, y en “El Mexicano” en esta ciudad, en cumplimiento 

a lo ordenado en auto de veinte de febrero de dos mil seis. Así mismo, se hace de su conocimiento que se 

han señalado las once horas con treinta minutos del día veintidós de mayo de dos mil seis, para la celebración 

de la audiencia constitucional. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Tijuana, B.C., a 20 de febrero de 2006. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Enrique Rodríguez Beltrán 

Rúbrica. 

(R.- 227577) 
 

AVISOS GENERALES 
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ACE SEGUROS, S.A. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en la 
cláusula vigésima segunda y demás aplicables de los estatutos sociales de Ace Seguros, S.A., se convoca a 
sus accionistas a una Asamblea que tendrá el carácter de General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse 
a las 10:00 horas del próximo día 2 de mayo de 2006, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Bosques de 
Alisos número 47-A, 1er. piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, México, Distrito Federal, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Propuesta para reducir el capital social de la sociedad a través de la cancelación de acciones, y en su 
caso, autorizar los mecanismos para hacer efectiva dicha reducción. 

II. Determinación, en su caso, de las acciones que habrían de ser amortizadas. 
III. En su caso, modificación a las cláusulas sexta y séptima de los estatutos sociales de la sociedad. 
IV. Designación de delegado(s) especial(es) para ejecutar las resoluciones de la Asamblea. 

México, D.F., a 6 de abril de 2006. 
ACE Seguros, S.A. 

Secretario del Consejo de Administración 
Eduardo Siqueiros T. 

Rúbrica. 
(R.- 228913)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con sede en Puebla de Zaragoza en el Estado de Puebla 

Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 

Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-E-II- 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Miguel de Angel Flores, con R.F.C. AEFM660920920, cuyo domicilio en 

avenida San Martín número 37, Tlacomulco, Municipio de San Lorenzo Chiautzingo, código postal 74150, 

Puebla, Pue., se encuentra como no localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140  del Código Fiscal de la Federación, se 

procede a notificar por edictos la Resolución número 09/12/DR/G.Q.D.R/T.A.R.Q.-2922/2005 con Exp.: 0053/2004, 

de fecha 17/10/2005, cuyo resumen a continuación se detalla: 

 

Nombre: Miguel de Angel Flores 

No. y fecha de resolución: 09/12/DR/G.Q.D.R/T.A.R.Q.-2922/2005, de 17/10/2005, con Exp.: 0053/2004 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 
Número de crédito, 
importe y concepto: 

H-662797 $1,200.00 Sanción económica 

Atentamente 
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Puebla, Pue., a 24 de enero de 2006. 
El Administrador Local de Recaudación Puebla Sur 

José Luis Rodríguez Morales 
Por ausencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur, del Subadministrador de Devoluciones 
y Compensaciones, del Subadministrador de Declaraciones y Contabilidad y Subadministrador de Registro y 
Control; con fundamento en el artículo 2o. y 8o. cuarto párrafo, en relación con el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, 

firma en suplencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur 
El Subadministrador de Control de Créditos 

Rafael Sánchez Zarate 
Rúbrica. 

(R.- 228750)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con sede en Puebla de Zaragoza en el Estado de Puebla 

Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 

Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-E-II- 2547 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Moncada Alfaro Columba Laura, con R.F.C. MOAC600609, cuyo domicilio 

en privada Bélgica número 2609, colonia Las Hadas, código postal 72700, Puebla, Pue., se encuentra como 

no localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por 

edictos la Resolución número OIC/AQR/272/2005, con Exp.: CIPA 16/2005, de fecha 7/11/05, cuyo resumen a 

continuación se detalla: 

 

Nombre: Moncada Alfaro Columba Laura 

No. y fecha de resolución: OIC/AQR/272/2005, de 7/11/05, con Exp.: CIPA 16/2005 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, S.N.C. 

Número de crédito, 

importe y concepto: 

H-663351 $64,656.00 Sanción económica 

Atentamente 

Puebla, Pue., a 14 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación Puebla Sur 

José Luis Rodríguez Morales 

Por ausencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur, del Subadministrador de Devoluciones 

y Compensaciones, del Subadministrador de Declaraciones y Contabilidad y Subadministrador de Registro y 

Control; con fundamento en el artículo 2o. y 8o. cuarto párrafo, en relación con el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, 

firma en suplencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur 

El Subadministrador de Control de Créditos 

Rafael Sánchez Zarate 

Rúbrica. 

(R.- 228767) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con sede en Puebla de Zaragoza en el Estado de Puebla 

Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 

Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-E-II- 2547 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Viamontes Espinoza Sara, con R.F.C. VIES561211Q92, cuyo domicilio en 

Privada C de la 13 Norte 11426, colonia Real de Guadalupe, código postal 72016, Puebla, Pue., se encuentra 

como no localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por 

edictos la Resolución número 09/000/000216/2006, con Exp.: DR-0018/2003, de fecha 9 de enero de 2006, 

cuyo resumen a continuación se detalla: 

 

Nombre: Viamontes Espinoza Sara 

No. y fecha de resolución: 09/000/000216/2006, de 9 de enero de 2006, con Exp.: DR-0018/2003 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Número de crédito, 

importe y concepto: 

H-663848 $710,249.00 Sanción económica 

 

Atentamente 

Puebla, Pue., a 14 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación Puebla Sur 

José Luis Rodríguez Morales 

Por ausencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur, del Subadministrador de Devoluciones 

y Compensaciones, del Subadministrador de Declaraciones y Contabilidad y Subadministrador de Registro y 

Control; con fundamento en el artículo 2o. y 8o. cuarto párrafo, en relación con el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, 

firma en suplencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur 

El Subadministrador de Control de Créditos 

Rafael Sánchez Zarate 

Rúbrica. 

(R.- 228771)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con sede en Puebla de Zaragoza en el Estado de Puebla 
Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 
Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-E-II- 2547 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Cota Payan Alejandro Raúl, con R.F.C. COTA750520E23, cuyo domicilio en 
Clavel 414, colonia Los Angeles, código postal 74237, Atlixco, Pue., se encuentra como no localizado, en esta 
Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 
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fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos la Resolución número 
con Exp.: ER-157/2005 de fecha 12 de diciembre de 2005, cuyo resumen a continuación se detalla: 

 

Nombre: Cota Payan Alejandro Raúl 

No. y fecha de resolución: de 12 de diciembre de 2005, con Exp.: ER-157/2005 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva 

Numero de crédito, importe 

y concepto: 

H-663619 $7,500.00 Sanción económica 

Atentamente 

Puebla, Pue., a 14 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación Puebla Sur 

José Luis Rodríguez Morales 

Por ausencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur, del Subadministrador de Devoluciones 

y Compensaciones, del Subadministrador de Declaraciones y Contabilidad y Subadministrador de Registro y 

Control; con fundamento en el artículo 2o. y 8o. cuarto párrafo, en relación con el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, 

firma en suplencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur 

El Subadministrador de Control de Créditos 

Rafael Sánchez Zarate 

Rúbrica. 

(R.- 228774)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con sede en Puebla de Zaragoza en el Estado de Puebla 

Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 

Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-E-II- 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Sara Viamontes Espinoza, con R.F.C. CAAS571129HT7, cuyo domicilio en 

Privada C de la 13 Norte número 11426, colonia Real Gudalupe, Puebla, Pue., se encuentra como no 

localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 134 fracción IV y 140  del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos la 

Resolución número 09/000/009017/2005, con Exp.: DR.-0017/2003, de fecha 17/11/2005, cuyo resumen a 

continuación se detalla: 

 

Nombre: Sara Viamontes Espinoza 

No. y fecha de resolución: 09/000/009017/2005, de 17/11/2005, con Exp.: DR.-0017/2003 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Número de crédito, H-662991 $294,254.68 Sanción económica impuesta en materia de 
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importe y concepto: responsabilidades de los servidores públicos

Atentamente 
Puebla, Pue., a 24 de enero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación Puebla Sur 
José Luis Rodríguez Morales 

Por ausencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur, del Subadministrador de Devoluciones 
y Compensaciones, del Subadministrador de Declaraciones y Contabilidad y Subadministrador de Registro y 
Control; con fundamento en el artículo 2o. y 8o. cuarto párrafo, en relación con el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, 

firma en suplencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur 
El Subadministrador de Control de Créditos 

Rafael Sánchez Zarate 
Rúbrica. 

(R.- 228777)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con sede en Puebla de Zaragoza en el Estado de Puebla 

Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 

Módulo de Inventario y Notificación 

322-SAT-21-I-E-II- 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Juan Sebastian Dominguez Díaz, con R.F.C. DODJ660120JY4, cuyo 

domicilio en Concordia número 3, Barrio de Santiago de San Lorenzo Chiautzingo, código postal 74150, 

Puebla, Pue., se encuentra como no localizado, en esta Administración Local de Recaudación de Puebla Sur, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140  del Código Fiscal de la Federación, se 

procede a notificar por edictos la resolución número 09/120/DR/G.Q.D.R/T.A.R.Q.-2928/2005, con Exp.: 0053/2004, 

de fecha 17/10/2005, cuyo resumen a continuación se detalla: 

 

Nombre: Juan Sebastian Dominguez Díaz 

No. y fecha de resolución: 09/120/DR/G.Q.D.R/T.A.R.Q.-2928/2005, de 17/10/2005, con Exp.: 0053/2004 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos 

Número de crédito, 

importe y concepto: 

H-662795 $4,000.00 Sanción económica 

Atentamente 

Puebla, Pue., a 24 de enero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación Puebla Sur 

José Luis Rodríguez Morales 

Por ausencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur, del Subadministrador de Devoluciones 

y Compensaciones, del Subadministrador de Declaraciones y Contabilidad y Subadministrador de Registro y 

Control; con fundamento en el artículo 2o. y 8o. cuarto párrafo, en relación con el artículo 27 último párrafo 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 6 de junio de 2005, en vigor al día siguiente al de su publicación, 

firma en suplencia del Administrador Local de Recaudación de Puebla Sur 

El Subadministrador de Control de Créditos 

Rafael Sánchez Zarate 

Rúbrica. 

(R.- 228778) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración Metropolitana 
Administración Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 

Subadministración de Control de Créditos 
Departamento de Control de Créditos 

322-SAT-R8-L62-5-1- 6587 
390.1/286 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el Mayor Pagador Retirado Juan Jesús Ortega y Pérez, quien fungió como Jefe de la Unidad 
Ejecutora de Pagos del Sesenta y un Batallón de Infantería (Campo Militar 1-A, del Distrito Federal), no fue 
localizado en su domicilio ubicado en: Privada de San Luis número 11, colonia Nueva Santa María, código 
postal 02800, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., esta Administración Local de Recaudación Norte del 
D.F., con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 134 fracciones I, IV, 135, 136, 137 y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 7o. fracciones I, IV, VII, XVIII, 8o. fracción III, y artículos primero, tercero y cuarto 
transitorios de la Ley Federal del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del día 1 de julio de 1997; y modificada mediante 
decretos publicados en el mismo Organo Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, 
vigentes a partir del día siguiente al de su publicación, así como el acuerdo publicado el día 18 de julio 
de 2005, en el cual se establece la Circunscripción Territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, entrando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación, y modificado 
mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de noviembre de 2005, entrando 
en vigor a partir del día de su publicación y cuya circunscripción territorial de esta Administración Local de 
Recaudación Norte del D.F., se encuentra establecida en el artículo 1o. fracción LXIV; así como el artículo 
primero, segundo y cuarto transitorio del Acuerdo antes invocado y artículo 39 párrafo primero, apartado A, del 
Reglamento Interior antes invocado, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos 
en la página electrónica: http://www.sat.gob.mx, los Pliegos Definitivos de Responsabilidades, determinados 
por la Secretaría de la Defensa Nacional, Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea, por un 
importe total de: $1,591,759.12 (un millón quinientos noventa y un mil setecientos cincuenta y nueve pesos 
12/100 M.N.), toda vez que se pudo comprobar que causó daño al Erario Público Federal al afectarse 
las partidas presupuestales, haberes y demás emolumentos. Resoluciones cuyo resumen a continuación 
se indican: 

Pliego de 
Responsabilidades 

No. 

Fecha Importe Número 
de crédito 
asignado 

en la A.L.R. 
de Norte 
del D.F. 

Origen de la 
responsabilidad 

Observación 

024/2005 8-Sep.-05 $46,456.20 H-1774071 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 
número sesenta y 

ocho de fecha 10 de 
julio de 2000 

Extracción de 
más contra 

comprobación 

025/2005 8-Sep.-05 $730,185.34 H-1774074 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 

número cero setenta 
y seis de fecha 10 de 

julio de 2000 

Extracción de 
más sin 

documentación 
comprobatoria 

022/2005 29-Ago.-05 $47,627.48 H-1779774 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 
número cuarenta y 
dos de fecha 4 de 

mayo de 2000 

Falta de 
comprobación 
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0029/2005 13-Sep.-05 $6,451.21 H-1782049 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 

número treinta y 
cuatro de fecha 4 de 

mayo de 2000 

Alteración del 
resumen de 

nómina 

045/2005 22-Sep.-05 $307,620.60 H-1792543 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 
número cincuenta y 
uno de fecha 4 de 

mayo de 2000 

Alteración del 
resumen de 

nómina 

058/2005 3-Dic.-05 $87,528.62 H-1794164 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 
número sesenta y 

nueve de fecha 10 de 
julio de 2000 

Extracción de 
más contra 

comprobación 

059/2005 3-Dic.-05 $365,889.67 H-1794188 Confirmación del 
Pliego Preventivo de 
Responsabilidades 
número setenta y 

nueve de fecha 10 de 
julio de 2000 

Extracción de 
más sin 

documentación 
comprobatoria 

 Total $1,591,759.12    

Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 
C.P. Rogelio López Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 228745)   

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

con sede en el D.F. 

Subadministración de Control de Créditos 

Unidad de Diligenciación de Cobranza 

Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-93262 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Victoria Abadia Edgar con R.F.C. VIAE, no tiene su domicilio en el territorio 

nacional, y vistas las razones asentadas por el (los) notificador(es) Beatriz Lorena Pérez Benítez y Angélica 

Georgina Yáñez Cantellano mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 20 y 23 de enero de 2006 y toda 

vez que resulta físicamente imposible constituirse en el domicilio buscado pues se localiza fuera del territorio 

nacional, debido a que su destino final era la ciudad de Cali, se procede a notificarlo por edictos. Por lo que al 

no tener su domicilio en el territorio nacional y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación 

del Oriente del D.F., con sede en el D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 

326-SAT-A44-XVI-C-10-26872 de fecha 28 de noviembre de 2005, emitida por la Administración General de 

Aduanas, Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, en la que se determina que cometió 

la infracción prevista en el artículo 184 fracción VIII de la Ley Aduanera vigente para el año 2005 “Omitan 

declarar en la aduana de entrada al país o en la de salida, que llevan consigo cantidades en efectivo, en 

cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 

de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a diez mil dólares de los Estados 
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Unidos de América”, por lo cual se le genera el (los) siguiente(s) concepto(s): multas derivadas de infracciones 

establecidas en la Ley Aduanera y su reglamento, por un importe total de $2,202,278.00 (dos millones 

doscientos dos mil doscientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 185 fracción VII de la Ley Aduanera vigente para el año 2005. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al 

deudor de referencia, Victoria Abadia Edgar, porque no tiene su domicilio en el territorio nacional, por lo que se hace 

necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A44-XVI-C-10-26872, 

controlada por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal, con sede en el 

Distrito Federal, con el (los) crédito(s) H-2501483. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con sede en 

el D.F., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 7, fracciones I, VII, XI y XVIII, 8, fracción III, 

y artículos primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y 

modificada mediante decretos publicados en el mismo Organo Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 

de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente de su publicación; artículo 27 fracción II, párrafos primero 

y último, con relación al artículo 25, fracciones I, XXII y XXIII, 37, párrafo primero, apartado A, en cuanto al 

nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con sede en el 

Distrito Federal, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo 

primero del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se 

modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor a partir del día siguiente de su publicación, artículo primero, 

párrafo segundo, fracción LXV, correspondiente a esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 

Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, cuya circunscripción comprende la que el propio Acuerdo por 

el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración 

Tributaria previene, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, 

en vigor el día siguiente al de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario 

Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y durante quince días consecutivos en 

la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, la resolución número 326-SAT-A44-XVI-C-10-26872 

de fecha 28 de noviembre de 2005, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución número: 326-SAT-A44-XVI-C-10-26872 de fecha 28 de noviembre de 2005. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F. 

Autoridad emisora: Administración General de Aduanas, Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México. 

Monto total del (los) crédito(s) fiscal(es): $2,202,278.00 (dos millones doscientos dos mil doscientos 

setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se indica que la liquidación 326-SAT-A44-XVI-C-10-26872 del 28 de noviembre de 2005 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 

Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F., sita en Avena número 630 PH, colonia Granjas 

México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 91 58 02 69, fax 91 58 02 84, código postal 08400, en México, D.F. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 

(R.- 228747) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Cuernavaca 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Delgadillo Paz Jorge Alejandro, con Registro Federal de 

Contribuyentes DEPJ630830, no fue localizado en el domicilio señalado en: calle Sonora número 1017, 

edificio 24, departamento 320, colonia Flores Magón, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, en virtud de 

que dicho domicilio es habitado por persona distinta al deudor, ignorándose su domicilio para efectos de 

notificación, esta Administración Local de Recaudación de Cuernavaca, con fundamento en los artículos 16 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 134 fracciones I, IV, 135, 136, 

137 y 140, del Código Fiscal de la Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 

fracción III y primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997, 

modificada mediante decretos publicados en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio 

de 2003, vigentes a partir del día siguiente al de su publicación; artículos 25, fracciones XXII y XXXI, y 

penúltimo párrafo, en relación con el 27 fracción II y último párrafo, artículo primero transitorio, así como el 

artículo 37, párrafo primero apartado A, en cuanto al nombre y sede de esta Administración Local de 

Recaudación de Cuernavaca, con sede en Cuernavaca, en el Estado de Morelos, del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo primero del Decreto por el que se expide el 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se modifica el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 

2005, en vigor a partir del siguiente día al de su publicación; artículo primero, párrafo segundo, fracción XXXI 

del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, en vigor al día 

siguiente de su publicación, por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades 

administrativas del Servicio de Administración Tributaria, con la denominación Administración Local de 

Recaudación de Cuernavaca, con sede en Cuernavaca, cuya circunscripción territorial comprenderá el Estado 

de Morelos, relacionado con el artículo 37, párrafo primero, apartado A, del Reglamento Interior antes 

invocado, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, 

por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 

http://www.sat.gob.mx, la Resolución cuyo resumen a continuación se indica. 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: Expediente PA-069/03 

Fecha de la resolución u oficio:  11 de noviembre de 2005 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en el Sistema Integral de Tiendas y 

Farmacias del ISSSTE, Area de Responsabilidades, Secretaría de la 

Función Pública 

Crédito que se origina: H-319981 

Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Cuernavaca 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 

Primero.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Sistema 

Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo señalado en el 

considerando I anterior. 

Cuarto.- Por las razones, motivos y fundamentos, que han quedado precisados en esta pieza de 

resolución, ha quedado acreditada la responsabilidad administrativa que se atribuyó a los CC. Ricardo Frigolet 

Enríquez, Delgadillo Paz Jorge Alejandro y Nancy Edith Esquivel Abarca, en términos de los considerandos II, 

III, VIII, IX y X, de la presente resolución, por lo que a cada uno se le imponen las sanciones administrativas 

consistentes en una destitución, una económica por la cantidad de $652,000.00 (seiscientos cincuenta y dos 

mil pesos 00/100), en forma solidaria, y una inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
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el servicio público por diez años, de conformidad con lo expuesto en los citados considerandos, mismos que 

se tienen por reproducidos en este apartado como si a la letra se insertaran. 

Sexto.- Con fundamento en el artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, infórmese a la Secretaría de la Función Pública la sanción impuesta a los servidores públicos de 

referencia, a través de la cédula para la inscripción de servidores públicos sancionados, así como a la 

Administración Local de Recaudación que corresponda, para los efectos del artículo 75 último párrafo de la 

Ley Federal de Responsabilidades citada. 

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a los CC. Juan Luis Ontiveros Sáenz, Roberto Medrano 

Herrera, Yuridia Almazán Flores, Ismael Soto Sánchez, Ricardo Frigolet Enríquez, Jorge Alejandro Delgadillo 

Paz, Nancy Edith Esquivel Abarca, Lucía Vergara Dorantes, Teodoro Legorreta Escobar, Francisco Javier 

Pérez Caedoso y Rocío Catalán González, para los efectos legales conducentes; al Titular del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Director del Sistema Integral de Tiendas y 

Farmacias del ISSSTE; al Titular del Area de Quejas y Titular de Area de Auditoría Interna, ambos de este 

Organo Interno de Control, así como al Subdirector de Personal del ISSSTE para el efecto de que se glose al 

expediente personal correspondiente. 

Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el 

Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado licenciado José Luis Díaz Palomares. 

Queda a disposición del contribuyente o deudor C. Delgadillo Paz Jorge Alejandro, en esta Administración 

Local de Recaudación de Cuernavaca, el original de la Resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 7 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación 

Miguel Angel Rodríguez Mejía 

Rúbrica. 

(R.- 228753)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Cuernavaca 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Frigolet Enríquez Ricardo, con Registro Federal de Contribuyentes 

FIER580425, no fue localizado en el domicilio señalado en: calle Oaxaca número 18, departamento 5, colonia 

Las Palmas Sur, Cuernavaca, Morelos, código postal 62050, en virtud de que dicho domicilio es habitado por 

persona distinta al deudor, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración Local de 

Recaudación de Cuernavaca, con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 134 fracciones I, IV, 135, 136, 137 y 140, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero y cuarto transitorios de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997, modificada mediante decretos publicados en el 

mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente al de 

su publicación; artículos 25 fracciones XXII y XXXI, y penúltimo párrafo, en relación con el 27 fracción II y 

último párrafo, artículo primero transitorio, así como el artículo 37 párrafo primero apartado A, en cuanto al 

nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación de Cuernavaca, con sede en Cuernavaca, en el 

Estado de Morelos, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo 

primero del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se 

modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor a partir del siguiente día al de su publicación; artículo primero, 

párrafo segundo, fracción XXXI del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre 

de 2005, en vigor al día siguiente de su publicación, por el que se establece la circunscripción territorial de las 
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unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, con la denominación Administración Local 

de Recaudación de Cuernavaca, con sede en Cuernavaca, cuya circunscripción territorial comprenderá el 

Estado de Morelos, relacionado con el artículo 37, párrafo primero, apartado A, del Reglamento Interior antes 

invocado, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, 

por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 

http://www.sat.gob.mx, la Resolución cuyo resumen a continuación se indica. 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: Expediente PA-069/03 

Fecha de la resolución u oficio:  11 de noviembre de 2005 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en el Sistema Integral de Tiendas y 

Farmacias del ISSSTE, Area de Responsabilidades, Secretaría de la 

Función Pública 

Crédito que se origina: H-319984 

Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Cuernavaca 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 

Primero.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Sistema Integral 

de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo señalado en el considerando I 

anterior. 

Cuarto.- Por las razones, motivos y fundamentos, que han quedado precisados en esta pieza de 

resolución, ha quedado acreditada la responsabilidad administrativa que se atribuyó a los CC. Ricardo Frigolet 

Enríquez, Delgadillo Paz Jorge Alejandro y Nancy Edith Esquivel Abarca, en términos de los considerandos II, 

III, VIII, IX y X, de la presente resolución, por lo que a cada uno se le imponen las sanciones administrativas 

consistentes en una destitución, una económica por la cantidad de $652,000.00 (seiscientos cincuenta y dos 

mil pesos 00/100), en forma solidaria, y una inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 

el servicio público por diez años, de conformidad con lo expuesto en los citados considerandos, mismos que 

se tienen por reproducidos en este apartado como si a la letra se insertaran. 

Sexto.- Con fundamento en el artículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, infórmese a la Secretaría de la Función Pública la sanción impuesta a los servidores públicos de 

referencia, a través de la cédula para la inscripción de servidores públicos sancionados, así como a la 

Administración Local de Recaudación que corresponda, para los efectos del artículo 75 último párrafo de la 

Ley Federal de Responsabilidades citada. 

Séptimo.- Notifíquese la presente resolución a los CC. Juan Luis Ontiveros Sáenz, Roberto Medrano 

Herrera, Yuridia Almazán Flores, Ismael Soto Sánchez, Ricardo Frigolet Enríquez, Jorge Alejandro Delgadillo 

Paz, Nancy Edith Esquivel Abarca, Lucía Vergara Dorantes, Teodoro Legorreta Escobar, Francisco Javier 

Pérez Caedoso y Rocío Catalán González, para los efectos legales conducentes; al Titular del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Director del Sistema Integral de Tiendas y 

Farmacias del ISSSTE; al Titular del Area de Quejas y Titular de Area de Auditoría Interna, ambos de este 

Organo Interno de Control, así como al Subdirector de Personal del ISSSTE para el efecto de que se glose al 

expediente personal correspondiente. 

Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el 

Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado licenciado José Luis Díaz Palomares. 

Queda a disposición del contribuyente o deudor C. Frigolet Enríquez Ricardo, en esta Administración Local 

de Recaudación de Cuernavaca, el original de la Resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 7 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación 

Miguel Angel Rodríguez Mejía 

Rúbrica. 

(R.- 228755) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

con sede en el D.F. 

Subadministración de Control de Créditos 

Unidad de Diligenciación de Cobranza 

Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-93338 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Muñoz Ramos Juan Manuel con R.F.C. MURJ, se encuentra desaparecido y se 

ignora su domicilio, y vistas las razones asentadas por el (los) notificador(es) Beatriz Lorena Pérez Benítez y 

Angélica Georgina Yáñez Cantellano, mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 9 y 11 de enero de 

2006 y toda vez que resulta físicamente imposible constituirse en el domicilio buscado pues se tiene a este 

deudor como desaparecido y se ignora su domicilio, debido a “Que en la banda 10 quedó abandonada una 

maleta de color azul, marca Samsonite, de dimensiones alto 62.5 cm, ancho 44 cm y 26 cm de grosor, la cual 

ostenta una etiqueta con los siguientes datos: “Juanma Muñoz” “C.M. 0230595712” de fecha 

“12SEP04/0457A” procedente de Lima Perú con escala en Panamá,…” Se procede a notificarlo por edictos. 

Por lo que al encontrarse desaparecido e ignorarse su domicilio y en virtud de que esta Administración 

Local de Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F., controla las liquidaciones determinadas en 

la resolución número 326-SAT-A44-XVI-B1-26794 de fecha 30 de noviembre de 2005, emitida por la 

Administración General de Aduanas, Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, en la que 

se determina, que “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción I de la Ley Aduanera en vigor, 

no acreditó con documentación aduanera alguna la legal estancia y tenencia en territorio nacional de la 

mercancía consistente en 21.400 kilogramos de cocaína de la fracción arancelaria 2939.91.01, omitiendo en 

consecuencia el pago de las contribuciones correspondientes”, por lo cual se le genera el (los) siguiente(s) 

concepto(s): Impuesto al Valor Agregado, recargos, multa por omisión de Impuesto al Valor Agregado, multa 

por incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, multa por no someter la mercancía a los 

trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacional y multa por omisión de 

documentación aduanera, por un importe total de $4,171,808.00 (cuatro millones ciento setenta y un mil 

ochocientos ocho pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en el artículo 52 fracción I de la Ley 

Aduanera vigente para el año 2005. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado 

localizar al deudor de referencia, Muñoz Ramos Juan Manuel, porque se encuentra desaparecido y se ignora 

su domicilio, por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 

326-SAT-A44-XVI-B1-26794, controlada por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito 

Federal, con sede en el Distrito Federal, con el (los) crédito(s) H-2496973, H-2496974, H-2496977, H-2496979, 

H-2496980 y 2496982. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con sede en 

el D.F., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 7, fracciones I, VII, XI y XVIII, 8, fracción III, 

y artículos primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y 

modificada mediante decretos publicados en el mismo Organo Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 

de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente de su publicación; artículo 27 fracción II, párrafos primero 

y último, con relación al artículo 25, fracciones I, XXII y XXIII, 37, párrafo primero, apartado A, en cuanto al 

nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con sede en el 

Distrito Federal, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo 

primero del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se 

modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor a partir del día siguiente de su publicación, artículo primero, 

párrafo segundo, fracción LXV, correspondiente a esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 

Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, cuya circunscripción comprende la que el propio Acuerdo por 
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el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración 

Tributaria previene, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, 

en vigor el día siguiente al de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario 

Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y durante quince días consecutivos en 

la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, la resolución número 326-SAT-A44-XVI-B1-26794 

de fecha 30 de noviembre de 2005, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución número: 326-SAT-A44-XVI-B1-26794 de fecha 30 de noviembre de 2005. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F. 

Autoridad emisora: Administración General de Aduanas, Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México. 

Monto total del (los) crédito(s) fiscal(es): $4,171,808.00 (cuatro millones ciento setenta y un mil 

ochocientos ocho pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-B1-26794 del 30 de noviembre de 2005 

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de 

Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F., sita en Avena número 630 PH, colonia Granjas 

México, Delegación Iztacalco, México D.F. 

Teléfono 91 58 02 69, fax 91 58 02 84, código postal 08400, en México, D.F. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 

(R.- 228759)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cuernavaca 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Mateos Rangel Nicolás, con Registro Federal de Contribuyentes 
MARN630616, no fue localizado en el domicilio señalado en Recursos Hidráulicos número 6, Fovissste Las 
Aguilas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62470, en virtud de que dicho domicilio es habitado por persona 
distinta al deudor, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración Local de 
Recaudación de Cuernavaca, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII 8 fracción III y primero, 
tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997, modificada mediante 
decretos publicados en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a 
partir del día siguiente al de su publicación; artículos 27 fracción II y último párrafo en relación con el 25, 
fracciones, XXII, XXIII y XXXI, así como 37, párrafo primero apartado A, relacionado con los artículos, primero 
transitorio, todos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo 
primero del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se 
modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor a partir del siguiente día al de su publicación; artículo primero, 
párrafo segundo del Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria, con la denominación Administración Local de 
Recaudación de Cuernavaca, con sede en Cuernavaca, Morelos, cuya circunscripción territorial comprenderá 
el Estado de Morelos, publicado en el referido Organo Oficial el día 18 de julio de 2005, en vigor el mismo día 
de su publicación, relacionado con el artículo 37, párrafo primero, apartado A, del Reglamento Interior antes 
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invocado, y artículos 134, fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, procede a notificar por 
edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor 
circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: http://www.sat.gob.mx, la Resolución 
cuyo resumen a continuación se indica. 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: Expediente 053/2004 
Fecha de la resolución u oficio:  30 de septiembre de 2005 
Autoridad emisora: Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos, Area de Responsabilidades, Secretaría 
de la Función Pública 

Crédito que se origina: H-319593 
Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Cuernavaca 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 
Primero.- Nicolás Masteos Rangel, es administrativamente responsable del incumplimiento de lo 

establecido en las fracciones I, II, XIII y XXIV, del artículo 8, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Segundo.- Gírese oficio al C. Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, a fin de que en términos del considerando IX, de esta resolución, se levante a partir de la fecha de 
la notificación presente resolución al involucrado, el Acuerdo de fecha dieciocho de octubre de dos mil cuatro, 
por el que se suspendió temporalmente del cargo de cajero receptor que venía desempeñando en Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos el C. Nicolás Mateos Rangel. 

Tercero.- De conformidad con lo previsto en los artículos 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 13, fracciones II, III y IV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se le imponen al C. Nicolás Mateos Rangel, las sanciones consistentes en: 

Suspensión del empleo, cargo o comisión por el periodo de once meses con veinte días, en términos de 
los considerandos VIII y IX de la presente resolución. 

Destitución del puesto que tiene conferido en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, en los términos del considerando VIII, de la presente. 

Sanción económica por la cantidad de $6,780.00 (seis mil setecientos ochenta pesos 11/100 M.N.), que 
corresponda a un tanto del daño causado en los términos de la presente resolución y la que se aplicará de 
acuerdo a lo señalado en el considerando VIII que antecede. 

Cuarto.- Gírese oficio al C. Director General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, a fin de que en términos de los artículos 16, fracción II y 30 párrafo segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y de los considerandos VIII y IX, de esta 
resolución ejecute las sanciones administrativas consistentes en: suspensión de empleo, cargo o comisión 
por un término de once meses con veinte días, destitución del puesto que se le impusieron al C. Nicolás 
Masteos Rangel. 

Sexto.- Notifíquese a Nicolás Masteos Rangel, el presente fallo. 
Octavo.- Gírese oficio al C. Director General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, de la 

Secretaría de la Función Pública, a fin de que se registren las sanciones impuestas al C. Nicolás Masteos 
Rangel, en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

Así lo resolvió y firma el licenciado José Francisco Rivera Rodríguez, Titular del Area de 
Responsabilidades, del Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Notifíquese y cúmplase. 

Queda a disposición del contribuyente Nicolás Masteos Rangel, en esta Administración Local de Recaudación 
de Cuernavaca, el original de la Resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 7 de febrero de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación 
Miguel Angel Rodríguez Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 228764) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

con sede en el D.F. 

Subadministración de Control de Créditos 

Unidad de Diligenciación de Cobranza 

Oficio 322-SAT-09-IV-CC-UD-93307 

ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Petroleo Brasileiro, S.A., con R.F.C. EXTR920901TS4, no tiene su domicilio en el 

territorio nacional, y vistas las razones asentadas por el (los) notificador(es) Beatriz Lorena Pérez Benítez y 

Angélica Georgina Yáñez Cantellano mediante acta(s) circunstanciada(s) de fecha(s) 20 y 23 de enero de 

2006 y toda vez que resulta físicamente imposible constituirse en el domicilio buscado pues se localiza fuera 

del territorio nacional, concretamente en avenida República de Chile número 65, código postal 20 031912, Río 

de Janeiro, Brasil, se procede a notificarlo por edictos. Por lo que al no tener su domicilio en el territorio 

nacional y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el 

D.F., controla las liquidaciones determinadas en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-B1-28328 de fecha 

21 de diciembre de 2005, emitida por la Administración General de Aduanas, Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, en la que se determina, que presentó a despacho aduanero la 

mercancía consistente en 400 piezas de bolígrafos de plástico, de la fracción arancelaria 9608.10.99, sin 

acreditar con la documentación aduanera correspondiente, la legal importación al territorio nacional, por lo 

cual se le genera el (los) siguiente(s) concepto(s): impuesto general de importación omitido, derecho de 

trámite aduanero omitido, Impuesto al Valor Agregado omitido y recargos, por un importe total de $995.00 

(novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en la legislación 

aplicable, misma que se precisa en la citada resolución. 

Y con motivo de que con las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al 

deudor de referencia, Petroleo Brasileiro, S.A., porque no tiene su domicilio en el territorio nacional, por lo que se 

hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A44-XVI-B1-28328, 

controlada por esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal, con sede en el 

Distrito Federal, con el (los) crédito(s) H-2501497, H-2501498, H-2501499 y H-2501500. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con sede en 

el D.F., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 7, fracciones I, VII, XI y XVIII, 8, fracción III, 

y artículos primero, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; y 

modificada mediante decretos publicados en el mismo Organo Oficial de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 

de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente de su publicación; artículo 27 fracción II, párrafos primero 

y último, con relación al artículo 25, fracciones I, XXII y XXIII, 37, párrafo primero, apartado A, en cuanto al 

nombre y sede de esta Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con sede en el 

Distrito Federal, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, contenido en el artículo 

primero del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y se 

modifica el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de junio de 2005, en vigor a partir del día siguiente de su publicación, artículo primero, 

párrafo segundo, fracción LXV, correspondiente a esta Administración Local de Recaudación del Oriente del 

Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, cuya circunscripción comprende la que el propio Acuerdo por 

el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración 

Tributaria previene, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, 
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en vigor el día siguiente al de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código 

Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario 

Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación, y durante quince días consecutivos en 

la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, la resolución número 326-SAT-A44-XVI-B1-28328 

de fecha 21 de diciembre de 2005, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: número 326-SAT-A44-XVI-B1-28328 de fecha 21 de diciembre de 2005. 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., con sede en el D.F. 

Autoridad emisora: Administración General de Aduanas, Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México. 

Monto total del (los) crédito(s) fiscal(es): $995.00 (novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-B1-28328 del 21 de diciembre de 2005 detallada 

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de Recaudación 

del Oriente del D.F., con sede en el D.F., sita en Avena número 630 PH, colonia Granjas México, Delegación 

Iztacalco, México, D.F. 

Teléfono 91 58 02 69, fax 91 58 02 84, código postal 08400, en México, D.F. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 

Rúbrica. 

(R.- 228741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración Central de Fiscalización Estratégica 

324-SAT-VI-11412 

NOTIFICACION POR EDICTO 

El contribuyente Juan Linares Montufar, con RFC LIMJ5101279RA, desocupó y desapareció de su 

domicilio fiscal, hecho que se desprende de la constancia de hechos levantada el día 28 de marzo de 2006 a 

folios números 95426500106001, 95426510106002 y 95426520106003; por lo que se comunica al 

contribuyente Juan Linares Montufar que se le notifica el oficio número 324-SAT-VI-8622, de fecha 24 de 

marzo de 2006, emitido por el Administrador Central de Fiscalización Estratégica, C.P. Eduardo Ramírez 

Schuetz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 7o., fracciones VII, XII y XVIII, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio 

Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 2o., primero y tercer párrafos; 9, penúltimo párrafo; 17, 

párrafo primero apartado L, fracción II, en relación con el artículo 16, fracciones VIII y XI; segundo y penúltimo 

párrafos, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 6 de junio de 2005, así como en el artículo 33, último párrafo del Código Fiscal de la 

Federación; y a efecto de ejercer las facultades previstas en los artículos 42, fracción II; y último párrafo, y 48; 

fracciones I, II y III, del propio Código Fiscal de la Federación; mediante el cual la Administración Central 

de Fiscalización Estratégica de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 

Administración Tributaria, solicita al contribuyente Juan Linares Montufar, la información y documentación que 

se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal, a fin de verificar el correcto 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, a que está afecto como sujeto directo en materia de las siguientes 
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contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta, revisión que abarca el ejercicio fiscal comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2004, la información y documentación que deberá proporcionar es la siguiente: 
1.- Copia legible de avisos presentados ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como de las 

declaraciones anuales, de pagos provisionales, normales y complementarias (en su caso), y de los papeles de 
trabajo que sirvieron de base para su elaboración. 

2.- Copia de la contabilidad que está obligado a llevar según la(s) actividad(es) económica(s) que 
desempeña. 

3.- En caso de haber expedido recibos por la actividad que desempeña, proporcione, copia del 
consecutivo de los mismos, así como la relación de clientes indicando su RFC, el monto de ingresos, y 
retenciones de impuestos que le hayan efectuado. 

4.- Si prestó sus servicios a través de una empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social 
y RFC, de cada una de ellas, así como las constancias de percepciones y retenciones expedidas por éstas. 

5.- En caso de haber adquirido bienes muebles o inmuebles, proporcione la documentación soporte que 
acredite la operación así como su forma de pago. 

6.- Si es socio o accionista, miembro del consejo, comisario u ocupa algún otro cargo dentro de una 
empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y RFC de las mismas proporcionando copia de 
las escrituras públicas donde conste su dicho. 

7.- Copia de los comprobantes de las deducciones personales autorizadas y declaradas. 
8.- En caso de haber percibido ingresos por dividendos y/o remanente distribuible, informe el monto, 

fecha y nombre de la persona moral que los pagó, y proporcione copia de la documentación comprobatoria de 
los mismos. 

9.- Copias de estados de cuenta bancarios y de inversión, abiertas a su nombre, en instituciones de 
crédito, sociedades de inversión y casas de bolsa nacionales o extranjeras, así como de contratos celebrados, 
en su caso, indicando si es el único titular, y en el supuesto de ser cotitular indique el porcentaje que le 
corresponde. 

10.- Papel de trabajo relativo a los depósitos registrados en los estados de cuenta por cada una de las 
cuentas de cheques e inversión abiertas a su nombre, en instituciones de crédito y en casas de bolsa 
nacionales o extranjeras, cuyos datos deberán ser transcritos de los estados de cuenta originales. 

Para efectos de la correcta elaboración del papel de trabajo antes referido, se hace entrega de instructivo 
en tres fojas útiles, impresión del formato modelo en una foja útil y disco magnético que contiene el archivo 
correspondiente, documento que forma parte integrante del presente oficio. 

El papel de trabajo debidamente requisitado, deberá entregarse en dos tantos firmados por el contribuyente 
o su representante legal, junto con el disco magnético que contenga el archivo de dicho documento. 

Esta información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, mediante escrito original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, haciendo referencia al número de este 
oficio, en esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de Fiscalización 
Estratégica, con domicilio en avenida Hidalgo 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F., dentro del plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 53, inciso c), del mencionado Código Fiscal de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, 
datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48, primer párrafo, fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación, dentro del 
plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en los términos del artículo 85, fracción I, del Código 
citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo 86, fracción I, del propio 
ordenamiento, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 40, del 
referido Código Fiscal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de abril de 2006. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica 
C.P. Eduardo Ramírez Shuetz 

Rúbrica. 
(R.- 228877) 



Jueves 13 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Administración Central de Fiscalización Estratégica 

324-SAT-VI-11414 
R.F.C. ROPA560426HD9 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el 28 de marzo de 2006, se acudió al domicilio fiscal del contribuyente, José Angel Rocha 
Pérez, sito en Reforma número 476, colonia Juárez, 06600, Cuauhtémoc, México, D.F., con el objeto de 
notificar el oficio de solicitud de información y documentación número 324-SAT-VI-8621 del 24 de marzo 
de 2006, expedido por el suscrito, al contribuyente José Angel Rocha Pérez, con R.F.C.: ROPA560426HD9, por 
el ejercicio fiscal de 2004, domicilio en donde no se localizó a dicho contribuyente; hechos que quedaron 
asentados en la constancia de hechos, que al efecto se levantó el 28 de marzo de 2006, en dos fojas útiles. 

Se le comunica al C. José Angel Rocha Pérez, que se le notifica el oficio 324-SAT-VI-8621, de fecha 24 de 
marzo de 2006, emitido con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7o. fracciones VII, XII y XVIII, de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de 
diciembre de 1995, reformada por decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 
de junio de 2003; 2o., primero y tercer párrafos; 9, penúltimo párrafo; 17, párrafo primero, apartado l, fracción ll, 
en relación con el artículo 16, fracciones VIII y XI; segundo, tercero y penúltimo párrafos, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de junio 
de 2005, así como en el artículo 33, último párrafo del Código Fiscal de la Federación; y a efecto de ejercer 
las facultades previstas en los artículos 42, fracción II; y último párrafo; y 48, fracciones I, II y III, del propio 
Código Fiscal de la Federación vigente, mediante el cual se solicita la información y documentación que se 
considera necesaria para los ejercicios de las facultades de comprobación fiscal, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecto, revisión que abarca el ejercicio fiscal 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004, se dirige a este contribuyente para solicitarle la 
información y documentación que a continuación se señala: 

1.- Copia legible de avisos presentados ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como de las 
declaraciones anuales, de pagos provisionales normales y complementarias (en su caso), y de los papeles de 
trabajo que sirvieron de base para su elaboración. 

2.- Copia de la contabilidad que esté obligado a llevar según la(s) actividad(es) económica(s) que 
desempeña. 

3.- En caso de haber expedido recibos por la actividad que desempeña, proporcione copia del consecutivo 
de los mismos, así como la relación de clientes indicando su R.F.C., el monto de ingresos, y retenciones de 
impuestos que le hayan efectuado. 

4.- Si prestó sus servicios a través de una empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y 
RFC de cada una de ellas, así como las constancias de percepciones y retenciones expedidas por éstas. 

5.- En caso de haber adquirido bienes muebles o inmuebles, proporcione la documentación soporte que 
acredite la operación así como su forma de pago. 

6.- Si es socio o accionista, miembro del consejo, comisario u ocupa algún otro cargo dentro de una 
empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y R.F.C. de las mismas, proporcionando copia de 
las escritura públicas donde conste su dicho. 

7.- Copia de los comprobantes de las deducciones personales autorizadas y declaradas. 
8.- En caso de haber percibido ingresos por dividendos, informe el monto, fecha y nombre de la persona 

moral que los pagó, y proporcione copia de la documentación comprobatoria de los mismos. 
9.- Copias de estados de cuenta bancarios y de inversión, abiertas a nombre de ese contribuyente, 

en instituciones de crédito y en casas de bolsa nacionales o extranjeras así como de contratos celebrados, en 
su caso. 

10.- Papel de trabajo relativo a los depósitos registrados en los estados de cuenta por cada una de las 
cuentas de cheque e inversión abiertas a nombre de ese contribuyente, en institución es de crédito y en casas 
de bolsa nacionales o extranjeras, cuyos datos deberán ser transcritos de los estados de cuenta originales. 

Esta información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, mediante escrito original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, haciendo referencia al número de este 
oficio, en esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de Fiscalización 
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Estratégica, con domicilio en la avenida Hidalgo 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F., dentro del plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 53, inciso c), del mencionado Código Fiscal de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, 
datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48, primer párrafo, fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación, dentro del 
plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en los términos del artículo 85, fracción I, del Código 
citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo 86, fracción I, del propio 
ordenamiento, mismo que se notifica por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante 15 días consecutivos en la página 
electrónica del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 134 fracción IV y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, el oficio cuyos datos de identificación a continuación se indican: 

Número y fecha del oficio: 324-SAT-VI-8621, del 24 de marzo de 2006. 
Administración emisora: Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de 

Fiscalización Estratégica. 
Asunto: se solicita la información y documentación que se indica. 
Asimismo, se indica que el oficio detallado y notificado por este medio queda a su disposición en las 

oficinas de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de Fiscalización 
Estratégica, con domicilio en avenida hidalgo 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de marzo de 2006. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica 
C.P. Eduardo Ramírez Schuetz 

Rúbrica. 
(R.- 228878)   

BIENES RAICES OLIVOS, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 2 DE MARZO DE 2006 
Activo 
Caja y bancos 2,847,389.55 
Cuentas por cobrar 1,164,052.00 
Total del activo 4,011,441.55 
Pasivo 
Cuentas por pagar 171,800.00 
Total pasivo  171,800.00 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Pérdidas acumulables -8,102,761.74 
Utilidades del ejercicio 11,892,403.29 
Total capital 3,839,641.55 
Total de pasivo y capital 4,011,441.55 

La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social, se distribuirá en proporción a la 
participación que a cada uno de los accionistas tengan el mismo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 
el presente balance final de liquidación. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2006. 
Liquidador 

Ing. Carlos Michan Sidauy 
Rúbrica. 

(R.- 227833)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración Central de Fiscalización Estratégica 

324-SAT-VI-11408 

307/220 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que con fecha 27 de marzo de 2006, personal comisionado de la Administración Central de 

Fiscalización Estratégica de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, acudió al domicilio de la 

contribuyente Oralia Casso Valdés, sito en calzada Del Valle Pte. número 513, 66220, San Pedro Garza 

García, Nuevo León, con el objeto de notificar el oficio de solicitud de información y documentación número 

324-SAT-VI-8624 del 24 de marzo de 2006, el cual contiene la orden de gabinete número GPF9500024/06, 

expedida por el suscrito, a la contribuyente Oralia Casso Valdés, por el ejercicio fiscal de 2004, mismo que no 

se le pudo notificar, obstaculizó la iniciación de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, hechos 

que quedaron asentados en acta de constancia de hechos, que al efecto se levantó el 27 de marzo de 2006, 

en 3 fojas útiles. 

Por lo anterior, se le comunica a la C. Oralia Casso Valdés, que se le notifica el oficio de solicitud de 

información y documentación número 324-SAT-VI-8624, de fecha 24 de marzo de 2006, el cual contiene la 

orden de gabinete número GPF9500024/06, emitida por el C.P. Eduardo Ramírez Schuetz en su carácter de 

Administrador Central de Fiscalización Estratégica, expedida con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

7 fracciones VII, XII y XVIII, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por decreto publicado en el propio Diario Oficial de 

la Federación del 12 de junio de 2003; 2o., primero y tercer párrafos; 9, penúltimo párrafo; 17, párrafo primero, 

apartado L, fracción ll, en relación con el artículo 16, fracciones VIII y XI; segundo y penúltimo párrafos, del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 6 de junio de 2005, así como en los artículos 10 fracción I, inciso c); y 33, último párrafo del Código Fiscal 

de la Federación; y a efecto de ejercer las facultades previstas en los artículos 42, fracción II; y último párrafo; 

y 48, fracciones I, II y III, del propio Código Fiscal de la Federación, y en virtud de que no está inscrita en el 

Registro Federal de Contribuyentes; se dirige a esa contribuyente solicitándole la información y 

documentación que se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal, a fin de 

verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta como sujeto directo en materia de la 

siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2004, como a continuación se señala: 

“… 1.- Copia legible de avisos presentados ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como de las 

declaraciones anuales, de pagos provisionales, normales y complementarias (en su caso), y de los papeles de 

trabajo que sirvieron de base para su elaboración. 

2.- Copia de la contabilidad que está obligado a llevar según la(s) actividad(es) económica(s) que 

desempeña. 

3.- En caso de haber expedido recibos por la actividad que desempeña, proporcione copia del consecutivo 

de los mismos, así como la relación de clientes indicando su R.F.C., el monto de ingresos, y retenciones de 

impuestos que le hayan efectuado. 

4.- Si prestó sus servicios a través de una empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y 

RFC de cada una de ellas, así como las constancias de percepciones y retenciones expedidas por éstas. 

5.- En caso de haber adquirido bienes muebles o inmuebles, proporcione la documentación soporte que 

acredite la operación así como su forma de pago. 

6.- Si es socio o accionista, miembro del consejo, comisario u ocupa algún otro cargo dentro de una 

empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y R.F.C. de las mismas, proporcionando copia de 

las escrituras públicas donde conste su dicho. 

7.- Copia de los comprobantes de las deducciones personales autorizadas y declaradas. 
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8.- En caso de haber percibido ingresos por dividendos y/o remanente distribuible, informe el monto, 

fecha y nombre de la persona moral que los pagó, y proporcione copia de la documentación comprobatoria de 

los mismos. 

9.- Copias de estados de cuenta bancarios y de inversión, abiertas a su nombre, en instituciones de 

crédito, sociedades de inversión y casas de bolsa nacionales o extranjeras, así como de contratos 

celebrados, en su caso, indicando si es el único titular, y en el supuesto de ser cotitular indique el porcentaje 

que le corresponde. 

10.- Papel de trabajo relativo a los depósitos registrados en los estados de cuenta por cada una de las 

cuentas de cheques e inversión abiertas a su nombre, en instituciones de crédito y en casas de bolsa 

nacionales o extranjeras, cuyos datos deberán ser transcritos de los estados de cuenta originales. 

Para efectos de la correcta elaboración del papel de trabajo antes referido, se hace entrega de instructivo 

en tres fojas útiles, impresión del formato modelo en una foja útil y disco magnético que contiene el archivo 

correspondiente, documentos que forman parte integrante del presente oficio. 

El papel de trabajo debidamente requisitado, deberá entregarse en dos tantos firmados por el 

contribuyente o su representante legal, junto con el disco magnético que contenga el archivo de dicho 

documento. 

Esta información y documentación, deberá proporcionarse en forma completa, correcta y oportuna, 

mediante escrito original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, haciendo 

referencia al número de este oficio, en esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 

Administración Central de Fiscalización Estratégica, con domicilio en la avenida Hidalgo 77, módulo II, colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F., dentro del plazo de 

quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 53, inciso c), del mencionado Código Fiscal de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, 

datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación que se practican de 

conformidad con el artículo 48, primer párrafo, fracciones II y IIII, del Código Fiscal de la Federación, dentro 

del plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en términos del artículo 85 fracción I, del Código 

citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo 86 fracción I, del propio 

Ordenamiento, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 40 del 

referido Código Fiscal.” 

Oficio que se notifica por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por 

un día en un diario de mayor circulación y durante 15 días consecutivos en la página electrónica del Servicio 

de Administración Tributaria: http://www.sat.gob.mx, de conformidad con el artículo 134 fracción IV y 140 del 

Código Fiscal de la Federación, el oficio cuyos datos de identificación a continuación se indican: 

Número y fecha del oficio: 324-SAT-VI-8624 de fecha 24 de marzo de 2006. 

Administración emisora: Administración Central de Fiscalización Estratégica de la Administración General 

de Auditoría Fiscal Federal. 

Asunto: se solicita información y documentación. 

Orden de gabinete número GPF9500024/06. 

Asimismo, se indica que el oficio detallado y notificado por este medio queda a su disposición en las 

oficinas de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de Fiscalización 

Estratégica, con domicilio en avenida Hidalgo 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de abril de 2006. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica 

C.P. Eduardo Ramírez Schuetz 

Rúbrica. 

(R.- 228874) 
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SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. 
NORMEX, S.C. 

AVISO 
CONSULTA PUBLICA DE PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

NORMEX, S.C. en cumplimiento al artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y a los artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma Ley, convoca a la sociedad para que en 
un periodo de 60 días los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios ante el seno 
del Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas NBAL-02, para el siguiente Proyecto 
de Norma Mexicana. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de NORMEX, en el fax 01 (55) 53 74 20 37, 
o en el E-mail: normas@normex.com.mx. El documento puede comprarse en la Gerencia de Promoción de 
NORMEX, con el ingeniero Juan Pablo Montero en la siguiente dirección: Circuito Geógrafos número 20, 
Ciudad Satélite Ote., Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53101, teléfono 01(55) 53 74 14 02, 
fax 01(55) 53 74 20 37, correo electrónico: comer@normex.com.mx. 

 
Clave o Código Título del Proyecto de Norma 

PROY-NMX-V-015-NORMEX-2006 Bebidas alcohólicas-Determinación de acidez total, fija 
y volátil-Métodos de ensayo (prueba) (esta Norma cancela la 
NMX-V-015-S-1980, NMX-V-016-1980 y NMX-V-026-1986) 

Síntesis 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para la determinación de acidez total, 
acidez fija y acidez volátil en bebidas alcohólicas y materias primas para su elaboración, que se 
comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

 
NOTA ACLARATORIA 

La Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 46, párrafo V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica la siguiente 
nota aclaratoria para las dos normas mexicanas que se indican a continuación: 

NMX-K-625-NORMEX-2005-Productos de aseo-Prelavador líquido para el lavado de ropa hospitalaria e 
industrial-Especificaciones y métodos de prueba. 

En el punto 8.6.2.3.3. 
Dice: 
...de las fórmulas de lavado de las tablas 2, 3, 4 y 5, ... que cumpla con las especificaciones indicadas en 

la NMX-661-NORMEX- 2005. 
Debe decir: 
...de las fórmulas de lavado de las tablas 2, 3, y 4, ... que cumpla con las especificaciones indicadas en la 

NMX-662-NORMEX-2005. 
NMX-K-651-NORMEX-2005-Productos de aseo-Detergente líquido para el lavado de ropa hospitalaria e 

industrial-Especificaciones y métodos de prueba. 
En el punto 8.10.2.3.3 
Dice: 
...de las fórmulas de lavado de las tablas 2, 3, 4 y 5, ... que cumpla con las especificaciones indicadas en 

la NMX-661-NORMEX-2005. 
Debe decir: 
...de las fórmulas de lavado de las tablas 2, 3, y 4, ... que cumpla con las especificaciones indicadas en la 

NMX-662-NORMEX-2005. 
En el punto 8.10.5.3 
Dice: contar las prendas limpias después del reproceso y aplicar la fórmula del 8.6.5.5 
Debe decir: contar las prendas limpias después del reproceso y aplicar la fórmula del 8.10.5.5 
En las páginas 13,14 y 15 en el encabezado de la Norma 
Dice: PROY-NMX-K-651-NORMEX-2005 
Debe decir: NMX-K-651-NORMEX-2005 
En la página 11, columna derecha, tercer renglón 
Dice: una vez aplicada esta fórmula, continuar con lo descrito en el punto 8.6.5.5 
Debe decir: una vez aplicada esta fórmula, continuar con lo descrito en el punto 8.10.5.5 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de marzo de 2006. 

NORMEX, S.C. 
Directora de Normalización 

I.Q. Olga Arce León 
Rúbrica. 

(R.- 228915) 


